.t;
GUILLERMO LASSO

3V, ;
S :
'7{@ Goblerno ‘ PRESIDENTE

det Encuentro

ACTA FINAL No. CMO-4C-ML10TFQ-2023-003
DECLARATORIA DE CONCURSO DESIERTO PARA EL PUESTO DE MEDICO LEGAL 1 DELA
OFICINA TECNICA FORENSE - QUEVEDO

En la ciudad de Quito, a los seis dias del mes de marzo del afio 2023, siendo las 18H30, en las
instalaciones del Servicio Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, se reunen los
miembros del Tribunal de Méritos y Qposicidn, y de Apelaciones, conformado por: economista
Rocio Elizabeth Gavilanes Reyes, Coordinadora General de Planificacion y Gestion Estratégica,
en calidad de delegada de la Autoridad Nominadora; ingeniero Eduardo Rolando Portilla
Fuertes, Director de Administracién del Talento Humano; y, magister Alejandra Patricia Pérez
Menéndez, Coordinadora Técnica de Servicios de Medicina Legal, responsable de la unidad
administrativa a la que pertenece el puesto; para conacer y resolver sobre las novedades
presentadas al momento de |a toma de pruebas de conocimientos técnicos dentro del concurso
de méritos y oposicion, que se llevé a cabo para el puesto de Médico Legal 1 de la Oficina Técnica
Forense — Quevedo.

ANTECEDENTES:

Mediante Memorando Nro. SNMLCF-DATH-2023-0005-M, de fecha 04 de enero de 2023, 1a
Direccién de Administracién del Talento Humano solicité a la Direccion General de este Servicio
Nacional, la autorizacién expresa para efectuar la publicacién y difusién de la cuarta
convocatoria a concurso de méritas y oposicion, para cubrir las cuatro {04) vacantes en los tres
{03) puestos técnicos de la Oficina Técnica Forense Quevedo, entre otros, el de Médico Legal 1,
Médico Legal 3, Disector, conforme lo establecen los articulos 10y 13 de la Norma de Seleccion
de Personal para ocupar los puestos de la Carrera Civil del Servicio Nacional de Medicina Legal
y Ciencias Forenses amparados por el Cédigo Organico de las Entidades de Seguridad Ciudadana
y Orden Pablica.

Mediante sumilla inserta a través del sistema de gestion documental Quipux, respecto del
Memorando Nro. SNMLCF-DATH-2023-0005-M, de fecha 04 de enero de 2023, el Director
General, en calidad de Autoridad Nominadora, autorizé la publicacion y difusion de la cuarta
convocatoria a concurso de méritos y oposicién de las cuatro (04) vacantes en los tres (03)
puestos técnicos de niveles desconcentrados de la Oficina Técnica Forense - Quevedo, confarme
la normativa vigente.

Mediante Memorando Nro. SNMLCF-DATH-2023-0008-M de fecha 04 de enero de 2023, la
Direccién de Administracién del Talento Humano solicité a la Direccign de Tecnologias de la
Informacién y Comunicacién, realizar la actualizacion de la pagina web institucional con la
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publicacion y difusién de la cuarta convocatoria a concurso de méritos y oposicién, para cubrir
las cuatro (04) vacantes en los tres (03) puestos técnicos de niveles desconcentrados, la Oficina
Técnica Forense - Quevedo, a través del mend, "Temas importantes" "Concursos de méritos y
oposicién COESCOP" " 14. Oficina Técnica Forense - Quevedo "; asi como, a través, de fas redes
sociales institucionales.

Mediante Memorando Nro. SNMLCF-DTIC-2023-0003-M de fecha 05 de enero de 2023, la
Direccion de Tecnologias de ia Informacién y Comunicacion, informé que se realizé la
publicacion y difusién de la cuarta convocatoria a concurso de méritos y oposicion, para cubrir
las cuatro (04) vacantes en los tres {03} puestos técnicos de niveles desconcentrados, en la
pagina web institucional y por redes sociales.

Con fecha 01 de febrero de 2023 inicié el concurso de méritos y oposicién para cubrir la vacante
del puesto de Médico Legal 1 de la Oficina Técnica Forense — Quevedo.

Conforme al cronograma del concurso, el 22 de febrero de 2023, se efectué la toma de pruebas
psicométricas a los postulantes para cubrir la vacante del puesto de Médico Legat 1, de |la Oficina
Técnica Forense - Quevedo, cuyos resultados se encuentran plasmados en el formato Nro.
SNMLCF-DATH-FOR-007-2021 “Calificaciones de pruebas psicométricas”, de fecha 22 de febrero
de 2023.

El Tribunal de Méritos y Oposicion, y de Apelaciones realizé ia verificacién a los resultados de
las pruebas psicométricas, ante lo cual, como constancia suscribieron el Formata Nro. SNMLCF-
DATH-FOR-008-2021 “Verificacién a los resultados de las pruebas psicométricas” fecha 24 de
febrerc de 2023.

Mediante correo electrénico de fecha 01 de marzo de 2023 el Ing. Eduardo Rolando Portilia
Fuertes, Director de Admmlstramon de Talento Humano comunicé al Tglu. Pablo Ivan Salas
Herrera, Secretario Ejecutlvo 1, de la Direccién de Administracion de Talento Humano su
delegacion para para realizar la toma de pruebas de conocimientos técnicos de cada uno de los
puestos correspondientes a la Oficina Técnica Forense — Quevedo.

Mediante Memorando Nro. SNMLCF-DATH-2023-005-FQ de fecha 03 de marzo de 2023, el Tgl.
Pablo Ivan Salas Herrera, Secretario Ejecutivo 1, de la Direccién de Administracidn de Talento
Humano, informé a la Psic. Verénica Nataly De La Cruz Diaz, Analista de Talento Humano 1,
Administradora del Concurso de Méritas y Oposicion, que: “[..siendo la 13H00 del dia 01 de
marzo de 2023 empecé a darles las indicaciones de las pruebas de conocimientos técnicos a los
postulantes de los puestos Médico Legal 3 y Disector que fueron quienes empezaron a dar lo
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prueba, pero en el trascurso de la prueba ya habia un malestar, en el cual me indicaron gue la
prueba tenia 200 preguntas y que estaban muchas para dar en una hora, por lo que procedi a

verificar en las computadoras de los demds postulantes y todos tenfan las 200 preguntas gue fes
habia salido.

Cabe indicar que, una vez que terminé el primer grupo enseguida siendo las 14:00 se empezé a
tomar Jos pruebas de conocimiento técnico para los puestos de Médico Legal 1, y también
empezo el malestar del porque salen 200 preguntas si solo son 50 preguntas se expresé de esq
manera la sefiorita Verdnica Valenzuela postulant® externa para el puesto de Médico Legal 1y
por esa misma razon siendo a los 15H00 se termind de tomar los pruebas de conocimientos
técnicos a todos los postulgntes de Ig Oficina Técnica Forense Quevedo, con un total de 5
postulantes.

También sefiald que siendo las 08H20 del dia 02 de marzo de 2023, recibi la llamada del sefior
Director de Administracion de Talento Humano Ing. Eduardo Portilla Fuentes, con la disposicion
de dirigirme nuevamente a lg Oficina Técnica Forense Quevedo para la toma de las pruebas
técnicas que eran a las 16HOO def mismo dig.

Siendo fas 16HOO del mismo dia se procedié a la verificacion a través de la Administradora de
Concursos de Méritos y Oposicién la Psic. Verénica De La Cruz procedic a la verificacion del
sistema de Multipruebas con fa finalidad de que salgan las preguntas necesarias para la toma
de pruebas técnicas de los mismos puestos antes mencionados, donde el sistema en esta ocasion
arrojo solo las 50 prequntas.

Es preciso sefialar que, siendo las 17H00 del 02 de marzo de 2023 se termind de tomar las
pruebas técnicas antes mencionadas con la participacién de 4 postulantes: 2 Disectores, 1
Meédico Legal 1 y un Médico Legai 3...]”.

Mediante Memorando Nro. SNMLCF-DATH-2023-006-FQ de fecha 03 de marzo de 2023, la Psic.
Verdnica Nataly De La Cruz Diaz, Analista de Talento Humano 1, en calidad de Administradora
del Concurso de Méritos y Oposicién, informé al Ing. Eduardo Rolando Portilta Fuertes, Director
de Administracion de Talento Humano las novedades presentadas en la toma de pruebas
técnicas para el concurso de Méritos y Oposicién de la Oficina Técnica Forense Quevedo,

La Direccion de Administracion de Talento Humano con fecha 06 de marzo de 2023 emitid el
Informe Técnico Nro. SNMLCF-DATH-2023-044, para conocimiento del Tribunal de Méritos y

Oposicion y Apelaciones.
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DESARROLLO DE LA REUNION:

1a Direccién de Administracion de Talento Humano procede a comunicar al Tribunal de Méritos
y Oposicion y de Apelaciones las novedades presentadas en la etapa de toma de pruebas de
conocimientos técnicos sefalando que:

“En este sentido, es pertinente sefialar que, durante la efecucion del concurso de meéritos y
oposicién de todos los puestos en referencia, en la toma de pruebas de conocimientos técnicos
existié un problema en fa carga de informacion de los bancos de preguntas en la pdgina
Multipruebas, plataforma donde se rindieron las pruebas antes mencionadas, ya que al
momento de cargar el banco de doscientas (200} prequntas se debe colocar tipiando el nimero
de preguntas que deberdn ser tomadas y que corresponde a cincuenta (50), no obstante, al
momento de guardar esta informacion, la plataforma de Multipruebas no recepté lo ejecutado,
accion que tampoco se pudo verificar, previa a su aplicacién; motivo por el cual, los postulantes
al rendir lus pruebas de conocimientos técnicos en Ja plataforma, la misma arrojo doscientas
(200) preguntas a los postulantes, cantidad de preguntas no estipuladas para todos los
concursos de méritos y oposicion.

Por disposicién del Director de Administracién de Talento Humano y con el fin de solucionar el
inconveniente presentado, el 02 de marzo de 2023 se volvié a cargar las pruebas de
conocimientos técnicos de los puestos pertenecientes a la Oficina Técnica Forense Quevedo con
el mismo banco de preguntas , y se habilitd nuevamente a los postulantes para los puestos
pertenecientes a Médico Legal 1, Médico Legal 3, Disector con el fin de para rendir nuevamente
las pruebas técnicas, accién que no estipula la Norma de Sefeccidn de Institucional.

Adicionalmente, por la premura de tiempo se publicé en la pagina web del Servicio Nacional de
Medicina Legal y Ciencias Forenses, el formato Nro-SNMLCF-DATH-FOR-010-2021, Calificaciones
de Pruebas de Conocimientos Técnicos suscrito por el Director de Administracién del Talento
Humano, con fecha 03 de marzo de 2023, sin haber realizado la revision previa por parte del
Tribunal de Méritos y Oposicion.”

En este sentido, la Direccién de Administracién de Talento Humano pone a consideracién del
Tribunal de Méritos y Oposicion y Apelaciones, el Informe Técnico Nro. SNMLCF-DATH-2023-
044, con fecha 06 de marzo de 2023, con todos sus anexos, en el cual como conclusion y
recomendacian se establece:

“ Conclusion: Con los antecedentes y andlisis del presente informe técnico, se puede inferir que,
ol haberse aplicado una prueba de conocimientos técnicos con las 200 preguntas, excediendo el
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limite de 50, af haberse aplicado por dos 02 ocasiones la prueba de conocimientos técnicos con
el mismo banco de preguntas; y , al haberse publicado los resultados de las pruebas de
conocimientos técnicos sin revisién previa del Tribunal de Méritos y Oposicién y de Apelaciones,
se ha incurrido en la causal prevista en el literal f) def articulo 32 de la Norma de Seleccion de
Personal Institucional respecto a todos los Concursos de Méritos y Oposicién de los puestos en
referencia.

Recomendacion: Con base en la conclusion del presente informe, estd Direccién de Talento
Humano, recomienda a fos Miembros del Tribunal de Méritos y Oposicion y de Apelaciones, se
declare desierto el Concurso de Méritos y Oposicion de los puestos de Médico Legal 1, Médico
Legal 3 y Disector de fa Oficina Técnica Forense — Quevedo, en aplicacion del literal f}, del articulo
32 la citada Norma de Seleccién de Personal Institucionat”

RESOLUCION:

1. Los miembros del Tribunal de Méritos y Oposicién, y de Apelaciones, al analizar lo antes
expuesto y sobre la base del Informe Técnico Nro. SNMLCF-DATH-2023-044 con fecha 06 de
marzo de 2023, en aplicacién del literal f) del articulo 32 de la Norma de Seleccidn de
Persanal Institucional, que menciona: “[...J Cuando se presente una accién u omision que
genere incumplimiento del procedimiento del concurso, que no sea susceptible de
convalidacion alguna y cause gravamen irreparable o influya en la decisién final;
[...]",resuelven declarar desierto el concurso de méritos y oposiciéon para las partidas
individuales que se detalla a continuacion:

Nro. Partida
No. | Denominacién del Puesto Grado Grupo Ocupacional Presupuestaria Lugar
Individual
1 Médico Legal 1 13 Servidor Piiblico 7 69 Quevedo

2. Conforme el inciso final del articulo 32 de la citada Norma de Seleccién de Personal se
recomienda que, a efectos de mantener la vigencia de los nombramientos provisionales del
Servicio Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses correspondientes a las partidas
individuales de! puesto descrito en el cuadro precedente, se realice la planificacién de un
nuevo concurso de méritos y oposicion; y, convocatoria para el puesto de Médico Legal 1
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de la Oficina Técnica Forense — Quevedo, respecto de la partida declarada con concurso
desierto y por tanto, legalmente vacante.

3. Lla Direccién de Administracion del Talento Humano determinara la necesidad o no de
aplicar un procedimiento de Régimen Disciplinario que permita establecer
responsabilidades por las acciones que llevaron al incumplimiento del procedimiento
normal del Concurso de Méritos y Oposicién y, por tanto su declaratoria de desierto.

4. La Direccion de Administracién del Talento Humano proceda con la notificacion electronica
v publicacion de la presente acta en la pagina web institucional.

Siendo las 18H49, del seis de marzo de 2023, se da por concluida la reunion, para constancia y
en fe de lo actuado, suscribimos la presente acta, en cuatro {04) ejempiares, de igual tenor y
contenido.

A@
G 44’/////,//// 7. /’:%/;{fla’

Mgs. Mejandra Patricia Pérez Menéndez Ing. Eduardo Roland6 Portilla
COORPINADORA TECNICA DE SERVICIOS DE DIRECTOR DE ADMINISTR
WVIEDICINA LEGAL TALENTO HUMANO

/

a@;ﬁﬁﬁ"

Econ. Rocio Elizabeth Gavilanes Reyes
COORDINADORA GENERAL DE PLANIFICACION Y GESTION ESTRATEGICA
DELEGADA DE LA MAXIMA AUTORIDAD DEL SERVICIO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y
CIENCIAS FORENSES '
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